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RESOLUCI N No. 288

(SEPT¡EMBRE 5 DE 2016)
..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN"

El Gerente de SERVICIUDAD E.S.p. DOSQUEBRADAS, EMPRESAINDUSTR,.AL y COfvtERCtAL DEL ESTADO. nn u"o ae sus atr,¡,ic¡;"; i;g;;" yenespeci.ailasconlerirlasporelartÍculo153delaley142cie1994

A. erre et Gobierno Nacionar ;?T.J35H-,:oLey t+zde 1ee4, esrabreció erRéginren de ros servicios púbricos Domiciriarioildictó otras di.;";ñ;;;."
D Que la mercionacl¿r rey en su Títrro v[i capituro VIr, articuros rs2, 1s3 y 154consagra er derecho que tienen rcs usr¡arios o suscriptores potenciárás oepr'sentar a la Empresa quejas, peticiones y recursos reiativos ar contrato d<:servlcios públicos.

c Qr-¡e, mediante comunir:ado der 19 tJe Jt¡rio ce 2016, radir;acro bajo No.1B3g, ersr-'ñor J'ArRo pELAEz rRE-ros presentó soriciir¡d respecto 
"l riÁoiá ,[¡"J0"en la Manzana 26 casa 23 campestre A identificacto .'"" 

-iá -.iá"t,
9578558200 cuyo contenido es: "se me naga anárisis porcentuar ¿"i 

"ári" vpor el daño causado por un funcionario áeses atrás, se me re¡nstale- elcontador después cJe revisairo con cargo a ra empresa por Ia arbitrariedadantes mencionada. conforme ar Faró constitucionar 
". prár,iú,¿o- 

" lr.eti)presas cobrar reconexiones,,.

D' con el objeto de resorver ras peticiones erevadas, se rear¡zó investigación ennueslra base de datos. encontrando que er área oe racturacidn 
-danoo

cumplimiento articuro 'r49 de ra Ley Lr2 de 'r994, 
"orr..ponáiánt" 

'n 
r,investigación por desviación significátiva ya que el mediior ," iág"t.consumo para el periodo. de. mayo 20i 6, por tanto la entidad prrn íáil"respuesta ante ra detección de índice de desviación significativa ' oialno rurealización de ta revisión previa No 120752 er día 16 oé uayo ¿u ióio, nncuyc informe se registró lo siguiente: "Vis¡ta, J.sé Fernando Lónoono. t-e"i,_rra687, predio soro ar momento de ra vísita. r.]uevanrente er día -16 de ¡..riro ,ru2016, se rearizó visila ar inmuebre la rectura.oni¡n* en 6g7 y er mecridor noregistra con ras aves cerradas y ra señora Amparo carvo at¡toriza er retiro ciermedicior para su r-espectiva revisión en el lat¡oraiorio,,.
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E. Es por esto que Para el dia -1 d

050979, para ser enviado al

Empocabal de Santa Rosa Para
que allÍ se emitiera un concepto
clel mencionado equiPo Y comPro

e Julio de 2016 se retiró de medidor N" 09-
laboratorio de calibración de la Empresa
realizar revisión en el laboratorio certificado y

sobre el verdadero estado de funcionamiento
bar la veracidad en sus registros.

F. De lo anterior, se informó por parte del laboratorio de medidores de la Entidad

Empocabal, mediante cer'rificado de calibraciÓn No. 1756 del 07 de Julio de

20l6,quecJichoequipofuecalibradoporelmétododecomparación
lrecoiuctión¡ del volumen indicado por el rnedidor ba¡o prueba con el volumen

indicado en el recipiente (VO tomado como patrón, conforme la NTC 1063-

3:2OO7 , numeral 5.

G. Que, de acuerdo a los resultados obtenidos en la calibración, el medidor bajo

prue'ba No cumple con los errores máximos permisibles establecidos en el

i.rumeral 5.2 de la No'na Técnica Colombiana para medidores de agua fria

NTC1063..1:lgg5.Elestadodelmedidorfueinformadomediante
comunicación N" 04755 del 12 de iulio de 2016, recibido por la señora Amparo

calvo además se devolviÓ el medidor y se informÓ las opciones que tiene para

el cambio del medidor.

Fl. lgualmente se ver¡fico que en el trascurso de este año no han existido reportes

de danos o altos consumos que puedan alterar et valor de consumo sólo para

los periodos de mayo a iulio de 20,16 se ha liquidado con el promed.io 
.de

.onirro del inmueble el cual es de 13 metros, teniendo en cuenta inciso

segundo del artÍculo 146 de la Ley 142 de 1994, cuando sin acción u om¡s¡órl

de las partes, durante un periodo no sea posible med¡r razonablemente con

instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según lo dispongan

los contratos un¡formes, aplicando cualquiera de las siguientes alternativas:

con base en consumos promedios de otros periodos del mismo suscriptor o

usuario, o con base en ios consumos promed¡os de suscriptores o usuarios

que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

l-Cabeanotarqueconbaseenlosarticulosl3Syl4SdelaLeyl42de1994,la
empresapodÉhacerencualquiertiempopruebasrutinariasalmedidoryalas
acomet¡Oás por iniciativa propia, o por petición del usuario, con el obieto de

verificar su estado, su funcionamiento y obligarán a cada uno de ellos a

adoptar precauc¡ones ef¡Caces para que no Se alteren, de conformidad con lo

prurirto en el contrato de condiciones uniformes y en todo caso conforme a las

normas y la regulación vigente.
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J- Q,re mediante Resclución No. 433 tiel 3 de agosto de 20'16, ernanacla de la
Sr¡l¡qerencia Conlercial y de Mercadeo procedió a resolverse la petición
elevarja, acto administralivo este que orderró en la parte resolutiva lo siguiente:
PRIMERO: PRIMERO: No acceder a las solícitudes presentadas pnr el
[rsuario, en razón a lo expuesto en Ia parte motiva del presente proveido.

K. Que el día 19 tle aqosto de 2016, el señ(lr JAIRO DE JESITS PELAEZ
TREIOS, ante inconformidad por la respuesta cfrecida, interpuso y sustentó
RECI,RSO DE I1EPOSICION Y EN SUBSfDIo EL DE APEU\CIDN ANTE I-T\ SSPD,
argumentando lo sigulente:

"l-a ent¡.sresa SERVICIUDAD ESP, no rLlspctnd¡ó satisfactoriantet ie e! clerccho rle
¡teti<:ión en nrención por:
A la enpresa nunca se le clio autorizaciótr para el retiro del contaclot.

un funcionario de la antpresa en el mes de abril había realizaclo cort toclas las
llaves abie¡fas de /a casa y este fLincionaba estanclo en periotlo de garantia.

Í)e hizr¡ reclamacií.tn a la c:mpresa por ltts continuos cobtos rle reconexión,
violando un fallo de la H corte y ta Ley 1480 de 2011, e/ cosfo clel servicio es muy
elevado ¡;ues Ia casa permanece sora ra mayor pañe crer rría, nosotros sorr¡
e.sfarrros er, la noche, y la emLtresa no cla respuesta satisfactoria a las petick¡nt.ts
¡tlanteadas sol¡¡e todo c:uando el coniaclor fue comprarlo hace muy 

'poco y ta
empresa sERVlcluDAD delse responcer por Ia caliclad r)c, los elenrcrílós con'qua
¡;resta el se¡vicio".

oLie un¿¡ rrez exami¡rado lo exprresto por el recurrente JAIRO DE JESUS pEL,qEz
TRE.JOS, se entró a realizar arálisis sobre tas consideraciones presentadas en el
recurso, como las razones expuestas por la entidad frente a la inconformicJarJ por
la aplicación de r.lna t-rase promedio para el cobro del servicio acueducto debidl a
las inconsistencias tie funcicnamiento errcontradas en el eqtripo de medrción al
igrtal que el cobrr¡ p(rr concL.pto de ¡ernstalación riel servici<.r para el inmueble de
t.;bicado en la lvlanzan¡r 26 casa 23 clel sector campestre A del municipio rle
Dosq r,reb racl:rs, que se identifica con la cr¡enta No.9578558200.

Que evaluados los rnotivos que dieron origen a esta pr.ol;lemática, debernos
mencionar que para el perioclo rnayo de la anualiclac.l 2016, y durante la ejecución
del proceso de lectura, en el innrueble rnotivo de controversiá, se eviclenció ínclices
rle desviación significatrva por bajos consumos, evenlo estL- que de acuerdo a lo

Ldillcio flAM piso 1 fitlx [Ej] 3:Jp 21 Otl [_]osqucllradijs - Rir;ar.¿rld¿¡--._-_
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indicado por la Ley 142 de 1994, en su artículo 149, liberó un proceso investigativo
al interior del inmueble, cuya finalidad apuntaba a aclarar y justificar las causas de
la desviación significativa.

De tal eventose registró en el acta de revisión previa no, 120752, que el día 16 de

mayo de 2016, se encontró el inmueble completamente solo y que la lectura

registrada por el medidor al momento de la visita era 687, que posterior a esto y

ante una nueva programación de visita en fecha 16 de junio de 20-16, se indicó
que la lectura registrada por el medidor en esta nueva visita era 687, igual a lo
anotado en visita anter¡or, se evidencia además que el medidor no registra

consumo, s¡tuación que conllevó al retiro del equipo , evento que se realizó
presuntamente bajo la autorización de la señora AMPARO CALVO, para que
posterior a ello, este equipo fuera env¡ado al banco de pruebas para su respectiva

revisión.

De lo indicado en el acápite anterior, se señaló en el cerlificado de calibración

emitido, que el equ¡po no cumple con los estándares de medición establecidos por

la norma NTC 1063-1 de 1995, por lo tanto, el medidor no es apto para el fin que

se requiere y por ende no puede ser instalado en el inmueble nuevamente.

Posterior a este evento y luego de determinar la inconformidad del eqttipo para

cumplir con su función, en fecha 12 de julio de 2016, se envia comunicado al

inmueble, informando el resultado de la revisión y la necesidad de la instalación de

un nuevo equipo de medición, que permita en adelante obtener registros de
consumos reales que se den al interior del inmueble, de este evento se tiene que

en fecha 15 de julio de 2016, una vez se procedió realizar la entrega del equipo a
los ocupantes de inmueble, se presentó negativa por parte de estos para recibir el

mencionado, a lo cual se dejÓ reg¡stro de fecha, nombre de la persona que

atendió, y la hora en que se presentó el funcionario de la entidad.

Que frente a lo mencionado anteriormente y teniendo en cuenta las circutrstancias
que dieron origen a esta problemática, se hace necesario mencionar, que la Ley

142 de 1994 en su articulo 146, otorga alternativas necesarias para poder llevar a

cabo los cobros correspond ientes con una base de collsumo promedio, en los

eventos que se presenta alteraciones tanto de redes como de los equipos de

medición que no permiten definir una base de consumo real, es por esto que ante

la situación que se presentó y al establecer las inconsistencias para obtener una

medida precisa se procedió a registrar y facturar dicha base de consumo obtenida

de los registros de periodo anteriores del mismo inmueble tal como indica la Ley,

hasta tanto se proceda por parte del recurrente a realizar el aporte de un equipÓ
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nuevo que cumpla con las características técnicas exigidas por la entidad purc talfin, y que perm¡ta obtener rangos de consu mo real, ahora bien, referente a losargumentos esbozados por el recurrente, se observa que en el desarrollo delproceso investigativo, no se realiza un procedimiento que conlleve al anuncio porpade de la entidad hacia el usuario, informando las anomalías indicadas enelmed idor para que se permita su ret¡ro y posterior revisión, y por el co¡rtrario seprocede a nuestro entender, de una manera no ajustada a las determinaciones dela norma en esta mater¡a pues necesario en estos casos dar informactondetallada al usuario de los p rocedim¡entos a realizar por la ent¡dad, dentro delprocedimiento de investigación por desviac¡ón significativa
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Por lo anterior indicado, corresponde ar despacho otorgar favorabiridad frente a raspretensiones rear¡zadas por er recurrente, ordenanáo er retiro aá io" 
"aon.o,

aplicados para la cuenta No. 957'b5s2bo, trnio po.. conceplo de retiro yreinstalación der equipo de medida, como de reconexión oer 
"ervi"io, "Jo¡on'ri " 

roanterior, se ordena de iguar forma ra instaración de un equipo de medición nuevopor parte de la entidad, sin cargo alguno al Llsuario.

l-o anterior con funcramento en ro d¡spuesto en er numerar 2.7.r.de la CTRCULARE*TERNA sspD 006 DE 2007 , para efectos oe gáiantizar er debido proceso.

si como resurtado <ie Ia visita (previa, técnica o de rutina), se retíra temporarmenteel medidor y conforme a ra revisión récnica hecna pár er raboratorio, se creten¡inaque es necesario el carnbio definitivo del medidor, esta situación deberá serinformada por escrito ar usuario o suscri¡rtor ,*ránoo er i.forme técnico emitidopor el laboratorio que realiza la revisión y calibración de los medidor.. ,ár.J¡iuOopor fa Superintendencia de lndustria y Cómercio -Src.

Mediante circurar 006 crer 2005, ra superintendencia ratificó que ra verificación dela calibración de ros medidores debe hacerse en un ,abcratorio deb¡damenteacreditado por Ia SlC. Al respecto precisó que:

" fenienclo en cuer¡ta ro anterior, ros prestacrores cre st:¡vicios ptibricos quedeterminen la existencia de Ltna.anomai¡a en et equipo cre medidá v- iiui"náuudeducir responsabiridad ar usuario con base en er 
'ce,rtificado 

a" 
""íniá,iin qu"enri!1 un. laborarorto, obrigatoian'tente deben utirizar como medio de prueba losceñificados expeclicos ¡tor un raboratorio acreditado por Ia superintendenc¡a creIndustria y Cornercro (4)"
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.142 de 1994

ART¡CULo 149. DE LA REVISIÓN PREVIA. Al preparar las facturas, es

obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a

"onrrro. 
anteriores. lvlientras se establece la causa, la factura se hará con base

en la de períodos anleriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias

semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones,

las díferencias frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al

suscriptor o usuario, según sea el caso.

con fundamento en lo anterior, la Empresa de servicios Públicos Domiciliarios

SERVICIUDAD.

RESUELVE

ART|CULO pRIMERO: MODIFICAR en todas sus partes lo dispttesto en el

acto administrativo No.433 de fecha 3 de agosto de 2016, por lo anteriormente

expuesto en Ia parte motiva del presente proveÍdo, en el sentido de ordenar el

desmonte total de los cobros asignados a la cuenta No.9578558200, por concepto

de retiro e instalación de medidor
áte P.r.""_[ir-

A¡IT|CULO SEGUNDO: ORD a tns talación eu quipo de medición

nuevo en el inmueble sin cargo al usuario.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

se expide en Dosquebradas al día (5) del mes de septiernbre del año Dos mil

dieciséis (2016).

-^(w*
Subgere e

RES RODAS T ORDA
e Mercacleo

Vo.bo VICT O GI]APACI IA PTOYECIO: JOSÉ ALBERTO ARIAS FLÓREZ

Técn¡co de la Secretar¡a General.LIder de ,s y Carlera
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El usuario dispondrá de un (1) período de
necesarias y reemplazar por su cuenta
prestador procederá a instalar el nuevo itts
usuario, el cual le será factr"rrado atendiendo

facturación para tomar las acciones
el medidor; vencido este Plazo, el
trumento de medición por cuenta del
lo previsto en el artÍculo ffi de ta Ley

)I \
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NOTIFICAC|ÓN PERSONAL: eue se lrace hoy _ de laResoluciónNo.2B8alseñorJAlRoDELrsuseffiocon
cédula de ciudadanía No.14.876.282 a qu¡en se re hace entrega de la misma en
forma gratuita.

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR

Dosr¡ucLrrirrlls, Fiis¿¡r-¡lrl¿t
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